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ANEXO III

Grupo tercero

Bases de cotización en euros

Grupo de cotización
Dirección Provincial

3 4 8 9 10 11

A Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 823,50 823,50 769,20 769,20 769,20* 769,20
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960,00 960,00 840,00 840,00 840,00* 840,00
Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 871,50 871,50 811,50 811,50 811,50* 811,50
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 827,70 772,50 753,90 753,90 753,90* 753,90
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.050,00 1.050,00 840,00 840,00 840,00* 840,00
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 847,50 847,50 751,20 751,20 751,20* 751,20
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 809,10 809,10 753,90 753,90 753,90* 753,90
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 990,00 990,00 890,10 890,10 890,10* 890,10
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 840,00 840,00 780,00 780,00 780,00* 780,00
Girona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.050,00 1.050,00 840,00 840,00 840,00* 840,00
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 811,50 811,50 763,20 763,20 763,20* 763,20
Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 837,00 837,00 765,00 765,00 765,00* 765,00
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 803,10 803,10 759,90 759,90 759,90* 759,90
Illes Balears . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 990,00 990,00 840,00 840,00 840,00* 840,00
Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 807,00 807,00 735,00 735,00 735,00* 735,00
Lugo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 862,50 862,50 768,90 768,90 768,90* 768,90
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 811,50 811,50 763,20 763,20 763,20* 763,20
Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 776,10 776,10 719,40 719,40 719,40* 719,40
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960,00 960,00 840,00 840,00 840,00* 840,00
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 823,50 823,50 769,20 769,20 769,20* 769,20
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 803,10 803,10 759,90 759,90 759,90* 759,90
Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850,20 850,20 767,10 767,10 767,10* 767,10
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.020,00 1.020,00 840,00 840,00 840,00* 840,00
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960,00 960,00 840,00 840,00 840,00* 840,00
Villagarcía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 823,50 823,50 769,20 769,20 769,20* 769,20
Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 975,00 975,00 900,00 900,00 693,90* 900,00

* Neskatillas, empacadoras, mariscador a pie.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

4097 REAL DECRETO 195/2002, de 15 de febrero,
por el que se establece el plan de seguimiento
y vigilancia sanitaria del ganado porcino.

El Real Decreto 1493/1995, de 8 de septiembre,
por el que se establece un plan de seguimiento sanitario
del ganado porcino, regula los controles serológicos a
efectuar en dichos animales. Este plan permite mantener
un seguimiento constante frente a las enfermedades del
ganado porcino que evite en un futuro la aparición y
difusión de éstas.

En dicho Real Decreto quedaban perfectamente defi-
nidos los controles serológicos frente a la peste porcina
africana; sin embargo, en cuanto a otras enfermedades
del ganado porcino, se hace necesario establecer los
controles mínimos que permitan hacer un seguimiento
adecuado de las mismas.

Por otra parte, en el marco nacional de actuaciones
de lucha frente a la peste porcina clásica, se establecía
un Programa Nacional de Investigación Serológica cuya
finalidad era la de detectar, controlar y evitar la difusión
de la enfermedad dentro del territorio nacional, y que
ahora resulta necesario revisar.

En la elaboración del presente Real Decreto han sido
consultadas las Comunidades Autónomas y los sectores
afectados.

El presente Real Decreto se dicta de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 149.1.16.a de la Constitución,
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en mate-
ria de bases y coordinación general de la sanidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 15 de febrero de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Real Decreto tiene por objeto establecer
las bases para el seguimiento, en todas las explotaciones
porcinas del territorio nacional, de las enfermedades que
figuran en el anexo I.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos del presente Real Decreto, se entenderá
por:

a) Explotaciones de selección, de multiplicación, de
recría de reproductores, de producción y de cebo: las
definidas en el artículo 3 de Real Decreto 324/2000,
de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas
de ordenación de las explotaciones porcinas.
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b) Sistema de explotación extensivo, intensivo y
mixto, y centros de inseminación artificial: los definidos
en el artículo 2 del citado Real Decreto 324/2000.

c) Explotaciones de jabalíes: aquellas en que se
mantengan, críen, ceben o manejen jabalíes.

Artículo 3. Controles serológicos según el tipo de explo-
tación.

En las explotaciones porcinas del territorio nacional
se realizarán los controles serológicos que a continuación
se indican, teniendo en cuenta el número de muestras
que se recogen en el anexo II:

1. En centros de inseminación artificial, explotacio-
nes de selección y explotaciones de multiplicación:

a) Se realizará un primer control serológico sobre
el 100 por 100 del censo de los reproductores frente
a la peste porcina africana, peste porcina clásica, enfer-
medad vesicular porcina y enfermedad de Aujeszky, lo
que permitirá conocer la situación sanitaria de la explo-
tación.

b) Posteriormente se realizarán controles serológi-
cos cuatrimestrales frente a peste porcina africana, peste
porcina clásica y enfermedad vesicular porcina, sobre
un número de reproductores que garantice, con un grado
de confianza del 95 por 100, detectar la presencia de
la enfermedad si su tasa de prevalencia es como mínimo
del 5 por 100, efectuándose dichos controles cada vez
en animales diferentes.

c) En cuanto a la enfermedad de Aujeszky, la explo-
tación deberá estar calificada como indemne u oficial-
mente indemne de Aujeszky.

2. En explotaciones de producción se realizará un
control anual frente a peste porcina africana, peste por-
cina clásica y enfermedad vesicular porcina, sobre un
número de reproductores que garantice, con un grado
de confianza del 95 por 100, detectar la presencia de
la enfermedad si su tasa de prevalencia es como mínimo
del 5 por 100.

3. En explotaciones de recría de reproductores se
realizará un control cuatrimestral frente a peste porcina
africana, peste porcina clásica y enfermedad vesicular
porcina sobre un número de animales que garantice,
con un grado de confianza del 95 por 100, detectar
la presencia de la enfermedad si su prevalencia es como
mínimo del 5 por 100, efectuándose dichos controles
en animales representativos de todas las edades.

En el caso de que el sistema de producción sea todo
dentro o todo fuera, el control se realizará antes de la
salida de los animales.

4. En las áreas geográficas de explotaciones con
sistema de cría en régimen extensivo con programa espe-
cífico, y en explotaciones de jabalíes, se realizarán los
siguientes controles serológicos anuales:

a) En las explotaciones calificadas sanitariamente
conforme a la normativa vigente, se realizará un control
frente a la peste porcina africana, peste porcina clásica
y enfermedad vesicular porcina sobre un número de
reproductores que garantice, con un grado de confianza
del 95 por 100, detectar la presencia de la enfermedad
si su tasa de prevalencia es como mínimo del 5 por 100,
efectuándose estos controles cada vez en animales dife-
rentes.

b) En el resto de explotaciones se efectuará un con-
trol serológico en los reproductores existentes en la
explotación frente a la peste porcina clásica, peste por-
cina africana y enfermedad vesicular porcina sobre un
número de reproductores que garantice, con un grado
de confianza del 95 por 100, detectar la presencia de
la enfermedad si su tasa de prevalencia es como mínimo

del 2 por 100, efectuándose estos controles cada vez
en animales diferentes.

c) Las explotaciones destinadas a cebo de animales
estarán exentas de la realización de los controles sero-
lógicos en relación con la enfermedad vesicular porcina.

5. Para la enfermedad de Aujeszky, en todas las
explotaciones anteriores y en las explotaciones de cebo,
además de lo dispuesto en este artículo, se realizarán
los controles descritos en el Real Decreto 245/1995,
de 17 de febrero, por el que se establece el programa
coordinado de lucha, control y erradicación de la enfer-
medad de Aujeszky o el que pueda sustituirlo en el futuro.

Artículo 4. Movimiento de los animales en el territorio
nacional.

1. Será requisito para el movimiento de animales
entre Comunidades Autónomas que se hayan realizado
los siguientes controles:

a) Para animales de centros de inseminación arti-
ficial, explotaciones de selección, de multiplicación y de
recría de reproductores, únicamente podrá llevarse a
cabo el movimiento, si se han realizado en la explotación
de origen, los controles periódicos, con resultado favo-
rable, establecidos en el artículo 3 del presente Real
Decreto.

b) En el caso de lechones para vida o animales para
sacrificio, se podrá llevar a cabo sólo si se han realizado
en la explotación de origen los controles periódicos fren-
te a peste porcina africana y peste porcina clásica con
resultado negativo.

c) Para el movimiento fuera de la explotación de
animales criados en explotaciones porcinas ubicadas en
áreas geográficas de sistemas extensivos que sean con-
sideradas de riesgo, así como en aquellas explotaciones
de jabalíes ubicadas en dichas zonas de riesgo, deberán
efectuarse los siguientes controles:

1.o En el caso de los animales reproductores, se
procederá al chequeo del 100 por 100 de los que sean
objeto del movimiento, frente a la peste porcina africana,
peste porcina clásica, enfermedad vesicular porcina y
enfermedad de Aujeszky.

2.o En el caso de animales con destino a cebo, se
efectuará un control serológico frente a la peste porcina
africana de los animales objeto de movimiento, que será
del 5 por 100 en el caso de explotaciones calificadas
sanitariamente y del 20 por 100 en el resto de las explo-
taciones, con un máximo de 60 animales.

3.o En el caso de animales con destino a matadero
procedentes de explotaciones no calificadas sanitaria-
mente conforme a la normativa vigente, se efectuará
un control serológico frente a la peste porcina africana
de los animales objeto de movimiento, que será del 10
por 100 de la partida, con un máximo de 60 animales.

Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
previa consulta con las Comunidades Autónomas, se
establecerán las áreas geográficas a que se refiere el
párrafo c) del presente apartado.

2. La validez de los resultados de las pruebas sero-
lógicas establecidas en el apartado anterior se establece
en un máximo de treinta días desde la fecha de emisión
de los resultados del análisis por el laboratorio compe-
tente.

3. La autoridad competente de la Comunidad Autó-
noma de origen comunicará al órgano competente de
la Comunidad Autónoma de destino, con cuarenta y ocho
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horas de antelación, el traslado de animales con destino
a la reproducción y cebo.

4. Los animales deberán ir acompañados de un
documento sanitario expedido por un veterinario oficial
o veterinario autorizado.

Artículo 5. Movimiento intracomunitario.

1. Para el movimiento de animales hacia otros paí-
ses comunitarios, las explotaciones de origen deberán
haberse sometido, con resultado favorable, a los con-
troles previstos en el presente Real Decreto según las
siguientes normas:

a) Para el movimiento de animales con destino a
la reproducción, se procederá al muestreo del 100
por 100 de los reproductores objeto del movimiento
frente a la peste porcina africana, peste porcina clásica,
enfermedad vesicular porcina y enfermedad de Aujeszky.

b) Para el movimiento de los animales procedentes
de una explotación de producción, ésta deberá some-
terse a controles periódicos cuatrimestrales frente a la
peste porcina africana, peste porcina clásica y enferme-
dad vesicular porcina, sobre un número de animales que
garantice, con un grado de confianza del 95 por 100,
detectar la presencia de la enfermedad si su prevalencia
es como mínimo del 5 por 100. En el caso de que la
explotación solo hubiese efectuado el control anual, se
procederá a controlar el 100 por 100 de los animales
objeto del movimiento.

c) Para el movimiento de animales procedentes de
explotaciones de cebo se procederá a controlar, al
menos, el 5 por 100 de los animales del lote objeto
del envío frente a la peste porcina africana, peste porcina
clásica y enfermedad vesicular porcina, o bien se efec-
tuará un control serológico en la explotación sobre un
número de animales que garantice, con un grado de
confianza del 95 por 100, detectar la presencia de la
enfermedad si su tasa de prevalencia es como mínimo
del 5 por 100.

d) En el caso de la enfermedad de Aujeszky, se
realizarán:

1.o Hasta el 30 de junio, inclusive, de 2002, las
pruebas pertinentes conforme a lo establecido en la Deci-
sión 93/24/CE, de la Comisión, de 11 de diciembre,
relativa a las garantías suplementarias referentes a la
enfermedad de Aujeszky que deberán ofrecer los cerdos
destinados a Estados miembros o a regiones libres de
la enfermedad, y la Decisión 93/244/CEE, de la Comi-
sión, de 2 de abril, relativa a las garantías suplementarias
en relación con la enfermedad de Aujeszky respecto de
los cerdos destinados a determinadas partes del territorio
de la Comunidad.

2.o A partir del 1 de julio de 2002, las pruebas per-
tinentes establecidas en la Decisión 2001/618/CE, de
la Comisión, de 23 de julio, por la que se establecen
garantías suplementarias en los intercambios intracomu-
nitarios de animales de la especie porcina en relación
con la enfermedad de Aujeszky, así como los criterios
para facilitar información sobre dicha enfermedad, y por
la que se derogan las Decisiones 93/24/CEE y
93/244/CEE.

2. La validez de los resultados de las pruebas sero-
lógicas establecidos en este artículo, se establece en
un máximo de treinta días desde la fecha de emisión
de los resultados del análisis por el laboratorio compe-
tente.

3. Para el movimiento intracomunitario deberán
cumplirse, además de lo previsto en los apartados ante-

riores, los requisitos regulados en el Real Decreto
1716/2000, de 13 de octubre, sobre normas sanitarias
para el intercambio intracomunitario de animales de las
especies bovina y porcina.

Artículo 6. Autoridad competente.

Corresponde a la autoridad competente de la Comu-
nidad Autónoma la realización de los controles seroló-
gicos previstos en el presente Real Decreto.

Artículo 7. Régimen sancionador.

Las infracciones y sanciones administrativas en caso
de incumplimiento de lo dispuesto en el presente Real
Decreto serán las establecidas en la Ley de Epizootias
de 20 de diciembre de 1952, en el Reglamento de Epi-
zootias de 4 de febrero de 1955, en el Real Decre-
to 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del
consumidor y de la producción agroalimentaria, y en
el artículo 103 de la ley 50/1998, de 30 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social,
sin perjuicio de las posibles responsabilidades civiles,
penales o de otro orden que puedan concurrir.

Disposición transitoria primera. Subsistencia de con-
troles.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición dero-
gatoria única, hasta tanto se establezcan las áreas a
que se refiere el párrafo c) del apartado 1 del artícu-
lo 4, mantendrá su vigencia lo dispuesto en el párrafo a)
del apartado 1 del artículo 2 del Real Decreto 1493/1995,
de 8 de septiembre, por el que se establece el plan
de seguimiento sanitario del ganado porcino.

Disposición transitoria segunda. Controles efectuados.

En relación con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 3 del presente Real Decreto, aquellas explota-
ciones que ya tuvieran realizados los controles sobre
la totalidad del censo reproductor con anterioridad
a la entrada en vigor del mismo, realizarán directamente
los controles cuatrimestrales establecidos en el párra-
fo b) del referido apartado.

Disposición transitoria tercera. Período de adaptación.

Los controles establecidos en los artículos 3 y 4 se
realizarán en un plazo máximo de seis meses desde la
entrada en vigor del presente Real Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1493/1995, de 8
de septiembre, por el que se establece el plan de segui-
miento sanitario del ganado porcino, sin perjuicio de lo
dispuesto en la disposición transitoria primera, así como
cuantas otras normas de igual o inferior rango que se
opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final primera. Título competencial y carác-
ter básico.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo
dispuesto en el artículo 149.1.16.a de la Constitución,
que atribuye al Estado las competencias sobre las bases
y coordinación general de la sanidad.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

1. Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación para dictar, en el ámbito de sus competencias,
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las disposiciones que sean necesarias para el cumpli-
miento de lo dispuesto en este Real Decreto.

2. Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, previa consulta con las Comunidades Autó-
nomas, a modificar el contenido de los anexos del pre-
sente Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 15 de febrero de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

MIGUEL ARIAS CAÑETE

ANEXO I

Enfermedades incluidas en el plan de seguimiento
y vigilancia

a) Peste porcina clásica.
b) Peste porcina africana.
c) Enfermedad vesicular porcina
d) Enfermedad de Aujeszky.

ANEXO II

Tamaño de la muestra requerida para detectar
la presencia de enfermedades.
Nivel de confianza 95 por 100

Tamaño de la muestra
para una prevalencia
mínima del 5 por 100

Tamaño de la muestra
para una prevalencia
mínima del 2 por 100

Tamaño población

1- 25 Todos Todos
25- 30 26 Todos
31- 40 31 Todos
41- 50 35 Todos hasta un

máximo de 48
51- 70 40 62
71- 100 45 78

101- 200 51 105
201-1.200 57 138

›1.200 59 145

El cuadro muestra el tamaño de la muestra para obte-
ner un 95 por 100 de fiabilidad de incluir al menos
un animal positivo si la enfermedad está presente en
ese nivel especificado.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
4098 REAL DECRETO 211/2002, de 22 de febrero,

por el que se actualizan determinados valores
incluidos en la Ley 36/1994, de 23 de diciem-
bre, de incorporación al ordenamiento jurídico
español de la Directiva 93/7/CEE del Con-
sejo, de 15 de marzo, relativa a la restitución
de bienes culturales que hayan salido de for-
ma ilegal del territorio de un Estado miembro
de la Unión Europea.

La Ley 36/1994, de 23 de diciembre, incorporó al
ordenamiento jurídico español la Directiva 93/7/CEE del
Consejo, de 15 de marzo, relativa a la restitución de bie-

nes culturales que hayan salido de forma ilegal del terri-
torio de un Estado miembro de la Unión Europea. Pos-
teriormente, la Ley 18/1998, de 15 de junio, modificó
aquella otra al objeto de incorporar la Directi-
va 96/100/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 17 de febrero de 1997. Una nueva Directiva
2001/38/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 5 de junio, introduce en las anteriores algunos cam-
bios que han de reflejarse a su vez en la legislación
española.

El artículo 1 de la Ley 36/1994, de 23 de diciembre,
establece el concepto de bien cultural a efectos de lo
dispuesto en la misma y recoge una serie de categorías
y valores a tener en cuenta. La modificación que, con-
forme a la última Directiva citada, se introduce ahora
se debe a que el valor «0 (cero)» señalado en el párrafo B
del epígrafe 1, b) del mismo artículo 1 como mínimo
aplicable a las categorías 1.a (objetos arqueológicos),
2.a (desmembración de monumentos), 8.a (incunables
y manuscritos) y 11.a (archivos), podría ser objeto de
una interpretación perjudicial si se entendiera que el bien
cultural en cuestión no posee ningún valor y se negase
por ello a estas categorías de bienes la protección pre-
vista. Procede en consecuencia sustituir dicho valor
«0 (cero)» por la expresión «cualquiera que sea el valor»,
para evitar dudas en cuanto a la necesidad de protección
de los bienes afectados.

Por otra parte, la creación de la Unión Económica
y Monetaria y la transición al euro afectan al contenido
del último párrafo del párrafo B citado, que dice: «La
fecha para la conversión en pesetas de los valores ante-
riormente expresados en ecus será el 1 de enero
de 1993.» En efecto, si bien el Reglamento (CE) núme-
ro 1103/97 del Consejo de la Unión Europea, de 17 de
junio, establece que todas las referencias relativas al
ecu en los instrumentos jurídicos se han convertido des-
de el 1 de enero de 1999 en una referencia al euro,
previa conversión al tipo 1:1, esta norma no sería apli-
cable al caso mientras subsistiese en dicho último párrafo
una mención expresa de un tipo de conversión distinto.
Por ello, para evitar que mediante la Ley 36/1994, de 23
de diciembre, modificada por la Ley 18/1998, de 15
de junio, se apliquen importes diferentes convertidos
sobre la base de 1993 y no sobre tipos de conversión
irrevocablemente fijados el 1 de enero de 1999, se supri-
me el último párrafo del B a que se viene haciendo refe-
rencia. De esta forma, se aplicarán ahora directamente
los valores en euros previstos en la legislación comu-
nitaria.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la
autorización otorgada al Gobierno para modificar los
valores contenidos en el párrafo B del artículo 1.1, así
como para la actualización de los mismos basándose
en los índices económicos y monetarios de la Unión
Europea, contenida en la disposición final de la ya citada
Ley 36/1994, de 23 de diciembre.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Edu-
cación, Cultura y Deporte y de Economía, de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 22 de febrero
de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo único. Actualización de determinados valores
incluidos en el artículo 1 de la Ley 36/1994, de 23
de diciembre.

Conforme a la habilitación al Gobierno contenida en
la disposición final única de la Ley 36/1994, de 23
de diciembre, de incorporación al ordenamiento jurídico


